
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2014-00153 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 25 de julio del 2022, informando que se surtió traslado de la liquidación de 

crédito presentada por la apoderada actora, insertando la misma en la fijación en lista en el micrositio del 

despacho el pasado 18 de enero de 2022, por lo cual obra la constancia secretarial que antecede y durante el 

termino legalmente concedió la demandada guardó silencio. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA 

CUNDINAMARCA 

      Agosto dos (2) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

RADICADO: 2014-00153 

 

 

Ateniendo el informe secretarial se dispone: 

 

 

APROBAR la liquidación del crédito realizada por la apoderada judicial del 

demandante, en la suma de $6.076.158.41 a 12 de enero de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. –  

 

 

AMCH 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

  

Notifica el auto por estado 

electrónico, hoy 03.08.22 

 

 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

